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Saluda  
  ÄÅÌ !ÌÃÁÌÄÅ 

Es de nuevo un placer dirigirme a todos los vecinos en estas nuevas Fiestas 

Patronales en Honor de la Virgen del Rosario. 

Nuestras Fiestas hablan de nosotros, identifican una tradición cultural y   

constituyen una forma de vida que es la expresión de nuestro Pueblo. 

En estas Fiestas, renovamos nuestras tradiciones, que son símbolo de     

identidad colectiva de los Camarmeños y que como cada año refuerzan   

nuestros vínculos con familiares, amigos y visitantes, haciendo de estas   

Fiestas, ejemplo de alegría, convivencia y civismo. 

Quiero aprovechar este saluda para felicitar a todos los vecinos. Con vuestra 

participación y comportamiento estáis consiguiendo que estas Fiestas          

Patronales sean reconocidas en toda la comarca como unas de las mejores. 

Os animo a que sigáis participando en los distintos actos y actividades que 

hemos programado con mucha ilusión y que lo sigamos haciendo con la     

alegría y el respeto que caracteriza a éste pueblo. 

Agradezco como cada año el trabajo de todas las concejalías, asociaciones, 

hermandades, clubs, vecinos y trabajadores municipales que han colaborado 

en estas Fiestas, así como a Policía Local y Protección Civil que velan por 

nuestra seguridad. 

Es hora de salir a la calle, de sentir y compartir nuestra Fiestas llenas de     

alegría y diversión. 

En mi nombre y en el de toda la Corporación os deseo, Felices Fiestas 2017. 

Un saludo 



Saluda  
   ÄÅÌ 0ÜÒÒÏÃÏ 

Estimados vecinos: 

Celebramos las fiestas en honor a nuestra patrona, la Virgen del Rosario, 

todos los años, el primer jueves de septiembre y el 7 de octubre. 

Año tras año, vivimos estas fiestas con ejemplo de convivencia y           

solidaridad donde las actividades: culturales, deportivas, lúdico-festivas y 

religiosas se complementan, para unirnos más y mejor, haciendo que las 

nuevas generaciones aprendan los valores básicos de nuestra sociedad. 

En ese sentido tenemos que hacer un esfuerzo, para que las normas      

básicas de urbanidad se vivan, respetando así, el gran legado que nues-

tros antepasados nos han dejado en nuestro querido pueblo. 

Comenzamos un nuevo curso con los ánimos renovados y con las ganas 

de construir un mundo mejor. 

Las fiestas son motivo de encuentro, de diversión y algarabía, pero         

también son motivo para honrar a la Madre de Dios. Por eso, desde estas 

líneas os invito a participar en la ofrenda de flores que tendremos en la 

Iglesia el domingo 10 de septiembre a las 10:30 horas. 

¡Un saludo a todos y felices fiestas! 



Personaje  
      ÄÅÓÔÁÃÁÄÏ 

9ƭ /ƭǳō wǳƴ ϧ .ƛƪŜ /ŀƳŀǊƳŀ ƴŀŎŜ Ŝƴ bƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмрΣ ǳƴƛŜƴŘƻ ŀ ǳƴ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ŘŜǇƻǊǝǎǘŀǎ ŘŜ          
/ŀƳŀǊƳŀ ŘŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ Ŏƻƴ Řƻǎ ǇŀǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ŎƻƳǵƴΥ Ŝƭ !¢[9¢L{ah ȅ Ŝƭ /L/[L{ahΦ  

9ƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ 59thw¢L±hΣ Ŝƭ /ƭǳō Ŝǎ ǳƴŀ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ōłǎƛŎŀ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎ ǎǳǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŀ ƴƛǾŜƭ ŘŜ                  
ŜƴǘǊŜƴŀƳƛŜƴǘƻǎ ȅ  ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŜǾŜƴǘƻǎ ŘŜǇƻǊǝǾƻǎΦ ¢ǊŀǘŀƳƻǎ ŘŜ ǇƻǘŜƴŎƛŀǊ ǳƴŀ ŀŎǝǘǳŘ ŘŜ ŜǉǳƛǇƻΣ 
ŘŜ ŎƻƳǇŀǊǝǊ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ȅ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ƻōǘŜƴŜǊ ƳŀȅƻǊŜǎ ƭƻƎǊƻǎ ŀ ƴƛǾŜƭ ŘŜǇƻǊǝǾƻ ȅ 
ŘŜ ŘƛǎŦǊǳǘŀǊ Ŝƴ ŎƻƳǵƴ ŘŜ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎΦ tŀǊŀ ǇǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǇƻǊǘŜ Ŝƴ /ŀƳŀǊƳŀΣ wǳƴ ϧ .ƛƪŜ ƭƭŜǾŀ Řƻǎ 
ŀƷƻǎ ŎƻƭŀōƻǊŀƴŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ¢w!L[-/wh{{Σ ƭŀ a!w/I! a¢. ȅ Ŝƭ 
5ǳŀǘƭƽƴ LƴŦŀƴǝƭΣ ȅ ŜǎǘŜ ŀƷƻ ƴƻǎ ǎǳƳŀƳƻǎ ŀ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5Ɲŀ ŘŜ ƭŀ .ƛŎƛŎƭŜǘŀΦ  

9ƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ {h/L![Σ wǳƴ ϧ .ƛƪŜ /ŀƳŀǊƳŀ ǇǊƻƳǳŜǾŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǎƻƭƛŘŀǊƛŀǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ŜǾŜƴǘƻǎ             
ŘŜǇƻǊǝǾƻǎΦ 9ƴ ƴǳŜǎǘǊŀ a!w/I! {h[L5!wL! W¦b¢h{ /hb¢w! 9[ /#b/9wΣ ȅ ǎƛŜƳǇǊŜ ƎǊŀŎƛŀǎ ŀ ƭŀ ŀȅǳŘŀ 
ŘŜ ƳǳŎƘƻǎ ǾŜŎƛƴƻǎ ŘŜ /ŀƳŀǊƳŀ ȅ ŀƭǊŜŘŜŘƻǊŜǎΣ Ŝƴ нлмс ŎƻƴǎŜƎǳƛƳƻǎ ǊŜŎŀǳŘŀǊ рΦрлл ŜǳǊƻǎ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜ 
ƭŀ !ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ 9ǎǇŀƷƻƭŀ ŎƻƴǘǊŀ Ŝƭ /łƴŎŜǊΣ ȅ Ŝƴ ŜǎǘŜ ŀƷƻ нлмт ƘŜƳƻǎ ŎƻƴǎŜƎǳƛŘƻ Ƴłǎ ŘŜ млΦллл ŜǳǊƻǎ 
ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ /łƴŎŜǊ LƴŦŀƴǝƭ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜ ƭŀ CǳƴŘŀŎƛƽƴ [ŀ {ƻƴǊƛǎŀ ŘŜ !ƭŜȄΦ ¸ ŞǎǘŜ Ŝǎ ǎƻƭƻ Ŝƭ            
ŎƻƳƛŜƴȊƻΣ ǇƻǊ ǉǳŜ ǎŜƎǳƛǊŜƳƻǎ ƭǳŎƘŀƴŘƻ {L9atw9 W¦b¢h{ /hb¢w! 9[ /#b/9wΦ  

9ƴ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛŘŀŘ wǳƴ ϧ .ƛƪŜ /ŀƳŀǊƳŀ Ŝǎǘł ŎƻƳǇǳŜǎǘƻ ǇƻǊ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ сл ƳƛŜƳōǊƻǎΣ пс ƘƻƳōǊŜǎ ȅ              
мп ƳǳƧŜǊŜǎΣ ŘŜ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŜŘŀŘŜǎΣ ŘŜƳƻǎǘǊŀƴŘƻ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǇƻǊǘŜ ƴƻ ŜȄƛǎǘŜƴ ƭƛƳƛǘŀŎƛƻƴŜǎΦ  

9ǎǘŀƳƻǎ Ƴǳȅ ƻǊƎǳƭƭƻǎƻǎ ŘŜ ǉǳŜΣ ŀǳƴ ƭƭŜǾŀƴŘƻ ǘŀƴ ǇƻŎƻ ǝŜƳǇƻ ŎƻƳƻ ŎƭǳōΣ Ŝƭ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ Ƙŀȅŀ            
ǊŜŎƻƴƻŎƛŘƻ ƴǳŜǎǘǊŀ ƭŀōƻǊ ŜƭƛƎƛŞƴŘƻƴƻǎ ǇǊŜƎƻƴŜǊƻǎ ȅ ƻǎ ǉǳŜǊŜƳƻǎ ŀƴƛƳŀǊ ŀ ǾƛǾƛǊ ǳƴŀǎ ŬŜǎǘŀǎ ƭƭŜƴŀǎ ŘŜ    
ŘŜǇƻǊǝǾƛŘŀŘ ȅ ŘŜ ǊŜǎǇŜǘƻ ŀƭ ƻǘǊƻΣ ǉǳŜ ŀ ƭŀ ƭƭŜƎŀŘŀ ŀ ƳŜǘŀ Ŝƭ ŘƻƳƛƴƎƻ ǇƻǊ ƭŀ ƴƻŎƘŜ ƴƻǎ ǎƛƴǘŀƳƻǎ       
ǎŀǝǎŦŜŎƘƻǎ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ŘƝŀǎ ŘŜ ŬŜǎǘŀ ȅ ƴƻǎ ǇƻƴƎŀƳƻǎ ǘƻŘƻǎ ƭŀ ƳŜŘŀƭƭŀ ŘŜ /!at9hb9{ Ŝƴ ƘŀōŜǊ ƘŜŎƘƻ ŘŜ 
Şǎǘŀǎ ƭŀǎ ƳŜƧƻǊŜǎ ŬŜǎǘŀǎ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻǎ ŀƭǊŜŘŜŘƻǊŜǎΦ 
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CAMARMA EN FIESTAS 

Con el objeto de que la participación vecinal en NUESTRAS FIESTAS         

PATRONALES 2017 sea la máxima, hemos decidido poner a su disposición 

diferentes tipos de abonos con precios populares. Estos abonos sólo podrán 

ser adquiridos en venta anticipada en el ayuntamiento desde el 21 de agosto al 

4 de septiembre, ambos días incluidos. 

Horario venta anticipada: 

 Mañanas (L a V): de 10:00 a 13:00 horas 

 Tardes (L a V): de 19:00 a 20:30 horas 

 

 

 

 

 

 

 

Los abonos incluyen entradas para todos los espectáculos y actuaciones 

que se realicen en la plaza de toros: actuación infantil y espectáculo de  

recortadores. 

PRECIO ABONOS FIESTAS 

 (Venta anticipada en el Ayto.) 
IMPORTE 

Abono  Familiar (Hijos incluidos hasta 16 años) 20 euros 

Abono General (A partir de 17 años) 10 euros 

Abono Jubilado  5 euros 

Abono Infantil (De 8 a 16 años) 5 euros 

PRECIO EVENTOS EN LA PLAZA DE TOROS IMPORTE 

Actuación Infantil 5 de septiembre (Entrada única) 3 euros 

Espectáculo de recortadores 8 de septiembre 

            Entrada General (A partir de 17 años) 

            Entrada Jubilado e Infantil (De 8 a 16 años) 

 

10 euros 

5 euros 




